
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de desistimiento presentado por la 

demandante, Beatriz Eugenia González Ardila y coadyuvado por demandado 

Juan Sebastián González Ardila, quien a su vez actúa como curador de la 

señora Luz Estela de María Auxiliadora Ardila, se requiere a las apoderadas 

para que coadyuven la solicitud.  Téngase en cuenta que estamos en 

presencia de un proceso de menor cuantía y por tanto la intervención de las 

partes debe ser a través de abogado – Derecho de Postulación-  

 

Ejecutoriado el presente auto, sin pronunciamiento alguno, se continuará 

con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Verbal (nulidad absoluta de contrato) 

Demandante Beatriz Eugenia González Ardila 

Demandado Juan Sebastián González Ardila y otra 

Radicado 05001-40-03-013-2018-01234-00 

Auto Sustanciación No. 860  

Asunto Requiere previo a resolver desistimiento  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    197       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _24 DE NOVIEMBRE DE 2021   a las 8:00 A.M. 

 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 



Radicado No. 05001 40 03 013 2018-01234 00 
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